RES. 3348/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005989, Ent. N° 4625/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Forestal Oriental S.A. (FO);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, remite proyecto de convenio a suscribir con Forestal Oriental S.A. (FO), a efectos de establecer la administración del área protegida “Esteros y Algarrobales del Río Uruguay”;

2) que el convenio tiene por objeto que el MVOTMA designa a FO como Administrador del Área de la reserva que abarca 1551 hás al margen del Río Uruguay, contigua a la planta industrial de celulosa, ubicada en Fray Bentos;
3) que es responsabilidad de FO: a) administrar el área cumpliendo con el Plan de Manejo de Área, las medidas de protección previstas en el Decreto Nº 341/015 y previstas en la Ley Nº 17.234 y su Decreto Reglamentario Nº 52/005 de 16.02.05; b) contratar el Director para el área, de acuerdo con el MVOTMA; c) designar un representante encargado del relacionamiento con el MVOTMA y con la Comisión Asesora Específica del Area;  c) ejercer las actividades de control y vigilancia del área; d) adquirir el equipamiento y cubrir los costos de funcionamiento que fueren necesarios para ejercer la administración del área; e) asegurar la limpieza del área, contratando los servicios de terceros para la recolección y disposición final de residuos; f)en acuerdo con el MVOTMA, elaborar el Plan de Manejo del Área y un Plan Operativo Anual, previo al inicio de cada año civil;
4) que el MVOTMA se compromete a: a) designar los técnicos y representantes del MVOTMA para interactuar con FO y a vigilar el cumplimiento por parte de FO; b) brindar apoyo técnico, elaborar el Plan de Manejo del Área en conjunto con FO y los Planes Operativos Anuales; c)coordinar la interacción entre todos los actores en la gestión y control del Área;
5) que el plazo del convenio será hasta tanto el proyecto se encuentre en operación; después del 2° año, en acuerdo de partes, se evaluará la posibilidad de implementar una co-administración del Área;
6) que FO queda autorizada para celebrar acuerdos de trabajo con la sociedad civil y académica para intercambio de información y asesoramiento, como asimismo el MVOTMA reconoce que la adjudicación del área a FO, da cumplimiento por parte de UPM a la exigencia prevista en el Literal e) del Ordinal 2º de la Resolución Nº 63/2005 de 14.02.05;
7) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del convenio marco entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Forestal Oriental S.A. para la administración del área protegida “”Esteros y Algarrobales del Río Uruguay”;

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia” (num.7), “la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales” (num.8) y “celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (num.9) para el cumplimiento de sus cometidos;
2) que la Forestal Oriental S.A. es una subsidiaria de UPM S.A., la que da cumplimiento a lo establecido por el Literal E) del Artículo 2 de la Resolución Nº 63/005, de adquirir y gestionar un área de conservación, ubicada en el área inmediata al predio de la planta industrial;

3) que en virtud de lo indicado, el proyecto de convenio  se inserta en las competencias de las partes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Forestal Oriental S.A. (FO);
2) Devolver las actuaciones.
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